
SOLICITAR NÚMERO DE LA SEGURIDAD SOCIAL
NUSS

Según la normativa vigente Ley Orgánica 3/2022 y RD 659,  el alumnado de FP, debe poseer NUSS
para poder realizar los estudios de FP.
Es necesario para realizar la Formación en la Empresa, tanto en 1º como en 2º curso, donde cotizará
a la Seguridad Social. Por lo tanto es necesario darse de alta en la seguridad social.

Para hacer esta gestión es necesario tener una identificación digital, DNI electrónico, certificado
digital o estar dado de alta en el sistema CLAVE.
Como este trámite suele requerir tiempo, les aconsejamos que lo hagan lo antes posible.
Les dejo los siguientes enlaces para realizar estos trámites, pinche sobre la palabra:
Seguridad Social
Para obtención del certificado GVA y Cl@ve:  Suma

https://portal.seg-social.gob.es/wps/portal/importass/importass/Categorias/Altas%2C+bajas+y+modificaciones/Altas+y+afiliacion+de+trabajadores/Solicitar+el+numero+de+la+Seguridad+Social
https://www.suma.es/certificado-digital-accv

